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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Torre Pacheco

11223	 Aprobación	definitiva	de	la	tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	
piscinas	e	instalaciones	deportivas.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal, aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada el 15 de mayo de 2012, y, no habiéndose presentado 
durante este plazo ninguna reclamación, se eleva a definitivo el mencionado 
acuerdo, según lo dispuesto en el art. 17 3 R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales

A continuación se publica el texto integro de las modificaciones efectuadas, 
según lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que quepa 
contra ellas otro recurso, que el Contencioso- Administrativo, según establece el 
art. 19 de dicho texto legal:

Tasa	por	la	prestación	del	servicio	de	piscinas	e	instalaciones	
deportivas

Artículo	6.º-	Cuota	tributaria	

A)	Actividades	deportivas
1.- Pabellón cubierto pista sin luz, cada hora 18,00 euros

2.- Pabellón cubierto pista con luz, cada hora 20,00 euros

3.- Frontón sin luz, cada hora 5’00 euros

4.- Frontón con luz, cada hora 8,00 euros

5.- Pistas polideportivas sin luz, cada hora. 6,00 euros

6.- Pistas polideportivas con luz, cada hora 10,00 euros

7.- Campo de fútbol sin luz, cada hora 20’00 euros

8.- Campo de fútbol con luz, cada hora 25’00 euros

9.- Campo de fútbol de tierra sin luz, cada hora 15’00 euros

10.- Campo de fútbol de tierra con luz, cada hora 20’00 euros

11.- Piscina descubierta baño público adultos 2,00 euros

12.- Piscina descubierta baño público, niños 1,50 euros

13.- Tenis de mesa, cada hora 3,00 euros

14.- Material deportivo (balones, raquetas, bolas, etc)  1,50 euros

15.- Vestuario y ducha libre, por usuario 1,50 euros

16.- Pista de tenis sin luz, cada hora 2,00 euros

17.- Pista de tenis con luz cada hora 3,00 euros

18.- Campo de golf, Green Free diurno socios 4,00 euros

19.- Campo de golf, Green Free diurno no socios 12,00 euros

20.- Campo de golf, Green Free nocturno socios 15,00 euros

21.- Campo de golf, Green Free no nocturno no socios, 18,00 euros

22.- Velódromo sin luz cada hora 3,00 euros

23.- Velódromo con luz cada hora 4,00 euros

24.- Instalación deportiva o cultural sin taquilla, por sesión 100,00 euros

25.- Instalación deportiva o cultural con taquilla, por cada hora 100,00 euros

26.- Pista de Pádel, hora y media, sin luz, 6,00 euros

27.- Pista de Pádel, hora y media, con luz, 9,00 euros

28.- Pista de Squash, cada hora, 4,00 euros

Bonificaciones

1.- Familia numerosa de categoría general 25%

2.- Familia numerosa de categoría especial 30%

3.- Equipos federados, en la instalación necesaria para el desarrollo de su actividad 100%

4.- Bono treinta baños adultos, piscina descubierta 40,00 euros

5.- Bono treinta baños niños, piscina descubierta 25,00 euros
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6.- Pensionistas y jubilados con ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional, que así lo acrediten 100%

7.- Dos hermanos matriculados en dos actividades cada uno 20%

8.- Pago piscina cubierta medio curso 5%

9.- Pago piscina cubierta curso completo 10%

10.- Pago medio mes (sólo septiembre) 50%

11.- Abono 3 actividades (centro deportivo) 30% sobre la tercera

12.- Abono 4 actividades (centro deportivo) 40% sobre la cuarta

13.- Abono 5 actividades o más (centro deportivo) 50% sobre la quinta y sucesivas

B)	Actividades	deportivas	docentes

1.- Escuelas deportivas, tres días por semana( Gimnasia rítmica, Aerobic,

Gimnasia Aeróbica, Predeporte, Taekwondo, Psicomotricidad, etc.)  15,00 euros

2.- Planes especiales (cursos y cursillos) Tarifa que se indique en publicidad

3.- Escuelas Deportivas municipales, dos días por semana 12,00 euros

4.- Matricula Escuelas Deportivas 6,00 euros

5.- Gerontogimnasia, excepto piscina cubierta Gratuito

6.- Cursos de natación, de 0 a 5 años por curso, 36,00 euros

7.- Cursos de natación de 6 años en adelante por curso 30,00 euros

C)	Piscina	cubierta

1.- Bono de 15 nado libres:

Niños 18,00 euros

Adultos 30,00 euros

2.- Bono de 30 nado libres:

Niños 30,00 euros

Adultos 45,00 euros

3.- Bono de 10 nados libres:

Niños 15,00 euros

4.- Bono todos los días del mes nado libre:

Niños 26,00 euros

Adultos 35,00 euros

5.- Entrada puntual 1 hora:

Niños 3,00 euros

Adultos 4,00 euros

6.- Alquiler de instalación completa, por hora 150,00 euros

7.- Cursos de natación para bebes, media hora semana, al mes 15,00 euros

7.1. Cursos de natación para bebes, 3 días, al mes 24,00 euros

7.2. Cursos de natación para bebes, 2 días, al mes 21,00 euros

8.- Curso de natación para peques, de 3 a 14 años

3 días/semana, por mes 20,00 euros

2 días/semana, por mes 18,00 euros

1 día/semana, por mes 12,00 euros

9.- Cursos de natación mayores de 15 años:

3 días/semana, por mes 22,00 euros

2 días/semana, por mes 20,00 euros

1 día/semana, por mes 17,00 euros

10.- Natación escolar:

Una hora a la semana, por mes 3,00 euros + 3,00 € transporte

11.- Natación pre-parto 2 sesiones/semana, por mes 18,00 euros

12.- Mantenimiento y aquagym:

3 días/semana, por mes 22,00 euros

2 días/semana, por mes 20,00 euros

13.- Actividad acuática para mayores de 65 años, discapacitados con una minusvalía igual o superior al 65%:

3 días/semana, por mes 9,00 euros

2 días/semana, por mes 6,00 euros

14.- Matricula Actividades Acuáticas 6,00 euros

15.- Fianza de tarjeta 5,00 euros

16.- Nutricionista (si es usuario) 2 sesiones al mes 12,00 euros

17.- Nutricionista (no usuario) 2 sesiones al mes 18,00 euros

18.- Fisioterapeuta-quiromasajista 20,00 euros

19.- Preparación física opositores 65,00 euros

20.- Reconocimiento médico básico 10,00 euros

21.- Reconocimiento médico avanzado 16,00 euros

D)	Gimnasio	musculación

1.- Matricula:

Matricula adulto (a partir de 20 años) 20,00 euros

Matricula infantil ( de 16 a 19 años) 18,00 euros
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Matricula 3.ª edad /discapacitados/pensionistas 18,00 euros

2.- Cuotas

Abonado VIP adulto por mes 30,00 euros

Abonado VIP 3ª eda d o pensionista por mes 24,00 euros

Bono fishes gym (multiactividad) 1 mes 37,00 euros

Bono fishes gym (multiactividad) 1 año 330,00 euros

Bono fishes infantil (multiactividad) 1 mes 25,00 euros

Bono fishes (12 días, 2 meses caducidad) 40,00 euros

3.- Entradas puntuales:

Entrada puntual Adulto por día 5,00 euros

Entrada puntual 3ª edad pensionista por día 3,00 euros

4.- Otros servicios:

Fianza de candado para taquilla 6,00 euros

Fianza de tarjeta de control entrada 4,00 euros

Saunas, por sesión 4,00 euros

Fitness 1 día 8,00 euros

Deportes de combate 3 días 27,00 euros

Deportes de combate 2 días 22,00 euros

Psicomotricidad 3 días 27,00 euros

Psicomotricidad 2 días 22,00 euros

E)	Test	reconocimiento	medico	y	test	de	valoración	física.

Gr1 Gr2 Gr3 Gr4

Reconocimiento medico 

Deportivo básico  6 euros 9 euros 3 euros

Reconocimiento medico 

Deportivo avanzado  12 euros 15 euros 6 euros

Test fuerza con sensor

Lineal  10 euros 12 euros 

Test de salto  10 euros 12 euros 

Test de velocidad y aceleración  12 euros  14 euros 

Estudio de fases de carrera  12 euros 14 euros 

Test de resistencia vam  10 euros 12 euros 

Test resistencia tiempo 

Limite vam  10 euros 12 euros 

Test coruse vanette  8 euros 10 euros 

Test determinación

Umbrales  40 euros 60 euros 

Test máximo estado 

Estable lac  120 euros 150 euros 

Cineantropometría  10 euros 12 euros 

Biompedancia segmental  4 euros 8 euros 

En Torre Pacheco, 10 de julio de 2012.—La Concejal Delegada del Área de 
Hacienda, Presupuestos y Promoción Económica, M.ª Dolores Valcárcel Jiménez.
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